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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. 	 . • 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses • • . 30 	 Seis meses. • . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . • 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios dc subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Mario de 1904 y 7 de Febrero de 19%.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán-,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

los derechos de inserción de los anuncios en los periö.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •

anuncio que sea a fiírStancia de parte sin que abonen Ios
Interesados el importe de su publicación o garanticen-

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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correspondiente al día 30 de mano de 1949

AÑO  XIV
	

NUM.  89

	 Núm.1.4361 	

Gobierno de la Nació,n,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 24 de marzo de
1949 por el que se dictan normas
pata el perfeccionamiento de los
padrones municipales de habi-
tantes.
En cumplimiento del Decreto de

veinticuatro de diciembre de • mil
ntivecientos cuarenta y cinco, se
renovaron los padrones municipa-
les de habitantes y se estableció el
Registro estadístico de residentes
mayores de edad, documentos que
han sido rectificados posteriormen-
te, conforme a lo dispuesto en la
legislación vigente. 	 ; *

Más la experiencia ha demostrado.
.especialmente en la aplicación de
los Censos electorales, que las ree.-
tificaciones anuales de los padro-
nes de habitantes no se relizari con
la necesaria perfeceión, lo cual és
debido, en gran parte, a que las va-
riaciones natúrales y sociales de la
población se investigan y anotan

. a fin de año, en vez de ser .declära-
das y registradas a medida que se
Producen, única manera de * poder
conocer en todo momento el núme-
ro y situaCión de los habitantes de
cada término municipal. 	 .

La Ley de Estadística, de treinta
Y uno de' diciembre de mil nove-
cientos - cuarenta y Cinco, dispuso
que se cree el Registro general de la
Población, que podrá sustituir ven-
tajosamente al antiguo sistema de
padrones municipales; pero mien-
tras esta disposición se hace efectiva
previo los asesoramientos que la
propia Ley dispone, urge remediar
aquel las deficiencias, encomendan

-do al Instituto Naciónal de.  Estadís-
tica una mayor intervención en el
servicio de padrones municipales y
otorgándole, consecuentemente, am-
plias facultades para dictar instruc-
ciones .adecuadas, exigir el cumoli-

miento de la legislación vigente en
la materia y logrär que sean sancio-
nadas, o sancionen' por sí, según los
casos, las faltas de los particulares
o la negligencia de las autori-
dades 'municipales, quienes, aun des-
de el punto de vista de sus intereses
respectivos, deben procurar la ma-
yor perfección posible de lbs empa•
dronamientos,- base de múltiples de,
rechos imdividuales y elemento in-
dispensable de una Ordenada admi-
nistración m.unieipal..

En su virtud y previo acuerdo del
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Las Alcaldías

darán a conocer, por todos los me-
dios posibles; a los habitantes de los
respectivos 'municipios el deber
inexcusable que tienen de inscribir-
se en el padrón municipal y-de de-
clarar en las oficinas municipales
su nueva residencia en el término,
su ausencia, las altas y bajas en la
familia y los cambios de domicilio,
con arreglo a lo dispuesto en la le-
gislación vigente.

- Articulo segundo.—Todas las va-
riaciones naturales y sociales de la
población deberán ser declaradas
en las oficinas municipales a me-
dida que se produzcan, para que
pueda conocerse en todo momento

.número, reSidencia y domicilio
de, todos los habitantes de cada
municipio. 	 .

Artículo tercero.—Los Ayunta-
mientos que no tengan en sus ofici-
MIS una' Sección o Negociado del
Padrón municipal dispondrán lo
conveniente para que se registren y
archiven ordenadamente las declara-
ciones indicadas en el artículo an-
terior, a fin de que las rectificaciones
_anuales del padrón reflejen exacta-
mente -todas las variaciones produci-
das durante el año en el respectivo
término.

Arblculo cuarto.—La competencia
del Instituto Nacional de Estadísti-
ca en el servicio de intervención.
inspección y comprobación de pa-
drones municipales se amplía otor-
gándole facultades para dictar las
instrucciones encaminadas al , cum-
plimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos anteriores.

- Articulo quinto.—Los Ayunta-
;tnientes, autoridades y fiunciona-

rios municipales cumplirán fielmen-
te las instrucciones y disposiciones
dictadas sobre el servicio de padro-
nes municipales por el Instituto Na-
cional de Estadistica. En caso de in-
cumplimiento podrán ser sanciona-
dos, por el Director General, apli
cando los' preceptos del capítulo
diecisiete del Reglamento de Esta-
distica de dos de febrero de mil
novecientos cuarenta y ocho, sin per-
juicio de lo dispuesto en • el apartado

1e1 artículo veintiocho del propio
Reglamento.•

;Artículo sexto.—Las Alcaldías da-
rán cuenta a lo's Delegados de Es-
tadística de la respectiva provincia
de la. organización que ya tengan
establecida o establezcan, en cum-
cumplimiento de 1.o dispuesto en el
artículo tercero de este Decreto, pa-
ra el debido funcionamiento del ser-
vicio de padrón municipal de habi-
tantes, atendiendo el requerimien-
to que al efecto les dirija el Delega-
do de Estadística.

Así lo dispongo 'por el presente
Decreto, dado en Madrid a veinti -
cuatro de marzo de mil novecientos
cuarenta , y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL -TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1,531

Plazo para declaración de primer
tiempo de cosecha cereales

Por haberlo dispuesto la superio-
ridad, el primer tiempo de declara-
ción de cosecha por los agricultores
ante las Juntas Agrícolas Locales,
que fui fijado por la circular número
676 de la Corriisaría General de
Abastecimientos y Transportes hasta
el día 1.0 de abril de 1949, ha sido
ampliado hasta el 31 de mayo pró-
ximo, pudiendo todas las Juntas
Agrícolas Locales de la provincia
admitir las declaraciones de cosecha
hasta la fecha indicada.

Córdoba a 6 de abril de 1949.–El
Secretario Administrador, Aurelio Li-

Agencio Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona do Rute

Núm. 1.467

Don Luis Maia Salas Crespillo, Re-
.caudador Auxiliar de . Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago *saber: Que en el expe-

diente de apremio- que instruyo
contra don Godofredo Rueda Mora-
les,. hoy don Miguel González y
Ivlartinez, doña Ana Roldán Molina,
doña Andrea Gámez Roldán y doña
María Dolores Gámez Roldán, por
débitos de Contribución Urbana en
el pueblo de Rute, de los años 1947
y 1948, se ha dictado con fecha 15
de 'marzo de 1949, la siguiente:

Providencia.—"Resultando desco-
nocidos los actuales dueños de la
finca embargada en este expediente
don Miguel González y Martínez,
doña da, Roldán Molina, doña An-
drert 0mez Roldán y doña María
Dolores Gámez Roldán, requiérase-
les por medio del BOLETIN OFICIAL
de la provincia y tablón de anun..
cios. de este Ayuntamiento, para
que en el plazo de cinco días, que
determina el apartado F) del ar-
tículo 98 del vigente Estatuto de
Recaudación, satisfagan los 'descu-
biertos sin recargo alguno, advir
tiéndoles que de no satisfacerlos en.
mencionado plazo, se decretará el
apremio contra los misinos".

Y desconociéndose por esta Re-
caudación, quien sea ' don Miguel
González y Martínez, doña Ana Rol-
dán Molina, doña Andrea Gámez
Roldán y doña María Dolores Gá-
mez Roldán, se le notifica por medio
del BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia y tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Ruiz a 18 de marzo
Luis • María Salas.

Recaudación de Contribuciones

de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 1.466

Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-
dor de la Hacienda en la zona de
Fuente Obejuna
Hago saber: Que en el expe-

zalde. 	 diente que instruyo por débitos de
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Urbana, pertenecientes a Fuente
Obejuna, aparece la siguiente

PROVIDENCIA. - De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
127 del Estatuto de Recaudación de
29 de diciembre de 1948, requiérase
por medio de • edicio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcadías de los términos municipales
a que correspändan los débitos, a
los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el
punto de residencia o ,aquellos de
Paradero desconocido, compren-
didos en este expediente, para que
en el término de ocho días, a contar
desde la fecha en que aparezca
publicado el edicto en el periódico
oficial comparezcan a abonar su
descubierto por principal, recargos
y costas o señalen domicilio o re-
presentante, apercibiéndoles de que
si dejan transcurrir ei mencionado
plazo sin cumplir el requerimiento
se decretará la prosecución de las
diligencias en rebeldía y se procederá
al embargo y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, hos que a con-
tinuación se expresan, se les notifica
por medio del-presente que se remite
a la Tesorería de ylacienda de la
provincia para que pueda acordar su
insersión en el BOLET1N OFICIAL
y a la Alcadía de Fuente Obejuna
según dispone el referido artículo 27
del vigente Estatuto.
Débitos por principal. Nombre del

deudor y otros datos.

414'09, Rafael Santiago Calero:
Extrarradio. Al sitio de Santa

Bárbara.- Manzana, 10 número 43.

Fuente Obejuna a 22 de marzo de
1949.- Rafael Belträn.

•

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Rio

Núm. 1.452

Adjudicación de fincas

Término Municipal de Castro del
Río.---Años de 1945 y 46. - Débi-
tos por Contribución Rústica.

Sr. D. José Sánchez Aranda.

Por esta Recaudación ejecutiva se
ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación- de
fincas a la Hacienda.- ' No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de Recaudación la finca em-
bargada a D. José Sánchez Aranda,
deudor por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñada en el anuncio
de subasta.»

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para sa debido conocimien-
to.

Castro del Río a 15 de marzo de
1949. - El Recaudador, Firma ilegi-
ble.

Núm. 1.453
Adjudicación de fincas

Término Municipal de Espejo.—
•Años de 1939 al 47.- Débitos por
Contribución Urbana.

Sr. D. Francisco 'Jurado Córdoba.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la
Siguiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - «No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitaaión, de confoiinidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de Recaudación la finca embarga-
da a D. Francisco Jurado Córdoba,
deudor por el concepto de contribu-
ción Urbana reseñada en el anuncio
de subasta».

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conocimien-
to.

Espejo a 21 de marzo de 1949. -
El Recaudador, Firma ilegible.

Núm 1.454

Adjudicación de fincas
Término Municipal de Espejo. -

Años de 1941 al 47.- Débitos por
Contribución Urbpna.

Sr. D. Luis Serrano Serrano.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - ' No habién-
dose Presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Esta-
tuto de Recaudación la finca embar-
gada a don Luis Serrano Serrano,
deudor por el concepto de contribu-
c ió n Urbana reseñada en el anuncio
de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior p rovidencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 21 de marzo de 1949. -
El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 1.455

Adjudicación de fincas
Término Municipal de Espejo. -

Arios de 1939 al 47.- Débitos por
Contribución Urbana.

Sr. D. Isidro Serrano Vázquez.
Por esta Recaudación eiecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

-Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- 'No habién-
dose :presentado licitadores a esta
subasta *en ninguno de los dos actos.
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de Recaudación la finca embarga-
da a don Isidro Serrano Vazquez,
deudor por el concepto de contribu-
ción Urbana, reseñada en el anun-
cio de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 21 de marzo de 1949.-
El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 1.456

Adjudicación de fincas
Término Municipal de Espejo. -

Años de 1939 al 47. - Débitos por
Contribución Urbana.

Sr. D. Luis Rabadán Priego.

Por esta Recaudación ejecativa se
ha dictado, con fecha de hoy la si-

' guiente
Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda.- »No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta' en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
'dispuesto en el articulo 125 del Es-
tatuto de Recaudación la finca em-
bargada a don Luis Rabadán Priego,
deudor por el concepto de contribu-
ción Urbana reseñada en el anuncio
de subasta..

Y siendo V. el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 24 de marzo de 1949. -
El Recaudador, Firma ilegible. •

Núm. 1.457

Adjudicación de fincas
Término Municipal de Espejo.—

Años de 1939 al 47.—Débitos por
Contribución Urbana.

Sr.' D." Teresa Jiménez jurado.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. 'No hal34én-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el art. 125 del Estatuto
de Recaudación la finca embargada
.a doriaa Teresa Jiménez Jurado, deu-
dor por el concepto de contribución
Urbana, reseñada en el anuncio de
subasta«.

Y siendo V. el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a24 de marzo de 1949. -
El Recaudador, Firma ilegible.

Núm. 1.458
Adjudicación de fincas

Término Municipal de Espejo. -
Años de 1939 al 47.- Lébitos por
Contribución Urbana.

Sr.' D. María J. López Romero.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. ' No habién-
dose presenlado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras parles del tipo de la segun-

da licitación, de confo rmidad a
dispuesto en el a rt. 1 25 d el Estala
de • Recaudación la finca embarg
a D. María J. López Romermez,
dor por el concepto de contribiek4
Urbana reseñada en el anunci0 4
subasta..

Y siedo V. el deudor a ouieni4
rasa la anterior prov idencia, se
notifico para \su debido aslio,:
miento.

Espejo a 22 de marzo de 111
El Recaudador, Firma ilegible.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 1.434

El Alcalde de Posadas, hace sall
Que confecaionada la Cuenta s

neral de Liquidación del Presupuo
Municipal Ordinario correspondiera
al pasado ejercido de 1948, y a ya-
bada, p or el Ayuntamiento Plenodt
mi presidencia, en . sesión dd di

del pasado mes de marzo, queda!'
misma expuesta al público
Secretaría de este Ayuntamienio,di
conformidad con lo preceptuadov
el Decreto de 25 de enero de l9,
por el que se regulan p rovisio-
nalmente las Haciendas Localesda
espacio de quince días hábiles,
durante cuyo plazo, y ocho dfasmas
puede ser examinada y preseniant
las reclamaciones que se estima
pertinentes por las personas he
resadas naJurales o juridicas.

Lo que 'por medio del preset
edicto se hace público para general -
conocimiento.

Posadas a 2 de abril de 1949.-V
Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

Núm. 1.535

El Alcalde de Posadas, hace saber
Que aprobado por el Ayuntamia.

to Peno de mi presidencia, en se-
sión del día 31 del pasado mes de
marzo, un expediente de Supleato

de Crédito, confeccionado con a-
go a las Resultas . existentes y sil

aplicación del illtimo ejercicio liqui.
dado del pasado ejercicio de 1934

queda el mismo expuesto al publico
en la Secretaría de este Ayuniamie n-

to, cuya cuantía se eleva a la surnt

de veinte mil quinientas veinte !
cuatro pesetas con diez cine°,

segulieinoci:
(20.524'10), por

 p
a espacioo r 

contar
es p a 

cio d
 
del ig

al de la 'publicación del edicto epel

BOTIN OFICIAL de la provin

a efectos de reclamaciones parlas
personas que pudiera interesarï
afectar, en la inteligencia, de V

una vez transcurrido el mismo,ae
será admitida reclamación de ninfil

género. 
Lo que hago pablico para

conocimiento. 

	 genere'

Posadas a 5 de abril de 1949.AI
Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

EL CARPIO

. • 	 Núm. 1/485

Aprobada por la COMi5iötl lAtinfr

cipal Permanente de mi Presidencia,
la Liquidación del PreSUpUe510

nicipal Ordinario del ejercicio d
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Arbitrio sobre circulación de caba-
llos de si ll a.
" Derechos por uso del escudo de
la ciudad.

Tasas por p arada y situado en la
vía p ública de carruajes de alquiler
y servicios análogos.

Tasas por rodaje o arrastre d
vehículos por vías municipales.

Tasas por lie'encie pera tránsito de
animales por vías municinales.

Una vez transcurrido el plazo de
que queda hecho mérito no se admi-
tirán reclamaciones a menos que se
trate de errores im p utables a la Ad-
ministracción municipal.

Córdoba S de abril de 1949. -El
Alcalde, 12. Salinas Anchelerga.

•-.
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:1 die 31
uedi 1
D en !I
znio,
Liado es
le 1946, -
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lespí
hábiles,
ras ma!,

eslhn

seniarst
z

5s inle;

jo de Antonio y Purificación, pos
el hecho de hurto, se ha dic-
tado providencia con fecha 4 del
pasado mes de noviembre de-
clarando Mine la sentencia re-
caída en expresados autos y
'mandando practicar la oportuna ta-
sación de* costas, y por haber deve-
nid° el mentado - penado Adriano
Carísimo Dávila, con posterioridad
en ignorado paradero, SS." ha dic-
tado providencia con esta fecha poe
la que se acuerda daryista a refe-
rido penado de la tasación de cos-
tas que despeiés se insertará, prac-
ticada en dicho juicio en cumpli-
miento de la providencia de fecha
4. de noviembre de 1948, por la que
se declaraba firme de derecho? la
sentencia recada en los referidos
autos, cuya vista se concede por tér-
mino de tres días, y que se requie-
ra a dicho penado para que dentro
del plazo de ocho días contadero cos
mo el anterior a partir de la publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL th!
esta provincia, se presente volunta-
riamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de esta pobla-
ción la pena de cinco días de arres-
to menor, que como principal le fué
impuesta, en el antes referido proce-
dimiento, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá a su detención.

Núm. 1.400
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 291
de 1949. seguido en este Juzgado
contra ei que dijo ser y llamarse
Braulio Rodríguez Gamero, y resi-
dir en Benameji, calle Cuerno,-
en cuyo domicilio no ha sido haido
por ser desconocido, el señor Juez
municipal de esta ciudad en proveí-
do de esta fecha ha acordado que se

-cite, al referido inculpado por me--
dio del BOLETIN OFICIAL. de la
provincia para que el d% 26 de abril
y horas de las once de su mañana
comparezca ante este Juzgado pro-
visto de los medios de prueba de que
intente valerse para la celebración
del correspondiente juicio de-faltas,
apercibiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho. •

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma al referido inculpado,
expido la .presente en Lucena a 28
marzo de 1949.-eEl Secretario, Fir- _
ma ilegible.
Sr. D. Braulio Rodríguez Gamero.

JUZGADOS

1948 formada por el . Sr. Interventor
de Fondos de este Ayuntamiento, en
cumplimiento del número 2 del e rtÍ -
culo 238 del Decreto de 25 de enero
de 1946, sobre Ordenación de Ha-
ciendes Locales, se expone al públi-
co en ésta Intervención Munisipal
oortirmino de quince días, a fin Je
exe por las persOnas que lo deseen
pueda ser examinada y deducir, den-
tro de los ocho días siguientes, las
re-clamaciones que estimen pertinen-
tes.

El Carpio a 2 de abril de 1949. -
Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Núm 1.491

Ion 

Angel Martínez Liñn, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.
Mego saber: Que la rectificacrón

del. Padrón de habitantes de este
termino municipal, referida al 31 de
diciembre de 1 948, queda expuesta
al público, por el término de quince
días para que pueda ser examinada
y formular las reclamaciones per-
tinentes.

Palma del Rio 4 de abril de 1949.
-Angel Martinez.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

)resenft
general: •

Núm. 1.492

INTEPVEINCIO'N

Aprobada/ por la Comisión Muni-
cipal Permanente en sesión celebra-
da el día 2 del actual, una propuesta
de Suplementos de crédito parare-
forzar los consignaciones del presu-
puesto ordinario d e gastos deletree
en curso, con cargo al superavit
existente y sin eplicación de la última
li q uidación, queda expuesto al públi-
co en esta Intervención Municipal,
por p lazo de quince días, para que
durante ei mismopuedan interponer
cuantas reclamaciones estimen per-
fluentes las personas y eniidades
radicantes en este término municipal,
que se encuentren con derecho a
ello.

Lo que en cumplimiento de lo
prece p tuado en el párrafo 	 del
-debito 236 del Decreto de 25 de
enero de 1946, sobre ordenación
P rOV iSi011al de las Haciendas Lo-
cales, se hac se p úblico para general
conocimiento.

Peñarro ya-Pueblonuevo a 4 de
abril de 1949. - El Alcalde, Isidro
Márquez,

1

BAENA

Núm. 1.346

De orden del señor Juez Municipal
de esta ciudad don Manuel Masego-
sa Pérez, se requiere por medio de
la presente, al vecino que fui de Al-
dea del-Rey y cuyo paradero actual
se ignora Heliodoro Sanz Merino,
para que se persone ente este Juzga-
do en el p lazo de cinco días, a con-
tar de la publicación de esta en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
y ser ingreso en el Depósito munici-
pal dé esta ciudad, a cumplir la pena
de tres días de arresto menor que le
ha sido impuesto en el juicio de fal-
tas número 41 49, por riña, a virtud
de denuncia de la Guardia Civil de
ésta; dándole vista al mismo tiempo
de las res ponsabilidades civiles que
afectan al mismo en este expediente
y que ascienden a la suma de 62 pe-
setas, el cual deberá hacer efectivas
en el plazo de tercero día y si en
dicho lapso de tiempo no lo hiciere
o impugnare se 'procederá a su co-
bro por la vía de apremio.

Baena a 25 de marzo de 1949.L.-
El Secretario, A. Aquino.

LUCENA

Núm. 1.347
Cédula de citación

saber
ilamien; •
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Núm. 1.401
Cédula de citación-

'Ea el juicio de faltas número 297
de- 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser . y llamarse An-
tonio Prieto Moreno, y residir en
Benamejel, calle Gracia Baja, 18, en
Ceo domicilio no ha, sido habido
por ser desconocido, el señor Juez
municipal/ de esta ciudad en pro-
veído de esta fecha ha acordado que,
se cite al referido inculpado por me-
dio del BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia para que el día 26 de abril
y hora de las once de sie mañana
comparezca. ante este Juzgado pro-
visto de los medios de prueba de
que intente valerse para la celebra-
ción del correspondientei juicio de
faltas, apercibiéndole que de na

- .comparecen le parará el perjuicio:e
a que haya lugar en derecho.
.Y para que sirva de citación en

forma al referido inculpado, expido
la presente que firmo en Lucena a
28 de marzo de 1949.—E 1 Secretario,
Firma ilegible.
Sr. D. Antonio Prieto Moreno.

MONTORO

Núm. 1.365

Nicolás Sánchez Santiago, de 51
'arios de edad. casado, jornalero; hijo
de Juan y Francisca, natural de Bu-
jalance y vecino de Puertollano, do-
miciliado últimamente en calle Ma-
ría Isabel, númere 26 . Comparecerá
en el término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Montoro,
para ser reducido a prisión en cau-
sa por hurto número 123 de 1944;
apercibido en otro caso de ser de-
clarado rebelde.

Montoro 25 de marzo de 1949.--
El Secretario, Leopoldo Romero.—
Visto bueno: El Juez de Instrucción,
F. .Rubiales.

general

PO.

OORDOBA
Núm. 1.619

Exacciones
3e encuentran expuestas a la fisca-

lización p ública por p lazo de ocho
días hábiles, a los efectos de las re-
clam aciones que p rocedan, las ma-trículas formadas para el cobro de:A rbitrio con fines no fiscales sobreten encia de perros.

A rbitrio con fines no fiscales sobrere tretes sin agua a presión.
Arbitrio sobre circulación de bici-detas y velocípedos.
Arbitrio sobre posesión de carrua-j es de lujo.

1
Arbitrio sobre c i rculación de ca-eruajes de lujo y sus cabellerfas.

En el juicio de faltas número 271
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse Juan
Leiva Carmona y residir en Bename-
jí, calle Artacho, número 50, en cuyo
domicilio no he sido habido por ser
desconocido, el Sr. Juez municipal
de esta ciudad en proveido de esta
fecha ha acordado que se cite al refe-
rido incul p ado por medio del BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que el día 26 de abril y hora de las
once de su mañana comparezca ante
este Juzgado provisto de los me-
dios de prueba de que intente valer-
se para la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, apercibiéndole
que de no .comparecer le parará el
perjuicio a que haya-lugar.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al referido inculpado,
expido la presente que firmo en Lu-
ena a 24 de marzo de 1949.- FI Se-
retado, Firma ilegible.

3r. don Juan Uva Carmona.

BELMEZ

Núm. 1.367

Don Joaquín Vera Elías, Secretario
del Juzgado Comarcal de Belmez
(Córdoba).
Doy fe: Que en el juicio de fal-

tas número 51/48. seguido a virtud
de demencia del Servicio de Guar-
dería Rural de la Hermandad Sin-
dical Mixta de esta villa contra el
que fué vecino de la ciudad de Cór-
doba Adriano Ca.risimo Dávila, de
esta naturaleza, de 16 años, hi-

Tasación de costas
Derechos del señor Juez, Fiscal y

Secretario, en juicio y ejecución,
17 pesetas.

Derechos del Agente judicial en
juicio y ejecución, 4'75 pesetas.

Derechos de Ios peritos, 16 pe-
setas.

Reintegro de este juicio, 11 pese-
tas.

Indemnización, 9'40 pesetas.
Aumento 20 por 100 partida pri-

I mera. 3'40 pesetas.
Aumento 50 por 100 partida se-

gunda, 2'40.
Total, 63'95 pesetas.
Corresponde satisfacer al refrido

penado Adriano Carísimo Dávila,
la antes figurada contidad a que

o . ) asciende la presente ta-
sación de costas, o sea las figura-
das sesenta y tres pesetas con no:.
venta y cinco céntimos.

Y para que sirva de notificación
y de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado pom
el señor Juez, expido el presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, por en-

- contrarsel dicho penado en ignora-
do paradero, con visto bueno de
l949.—Joaquín Vera.—Visto bueno:
S. S.", en Behnez a 28 de marzo de
El Juez Comarcal, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.374

D'un Anibal 011ero* Sierra, Juez de
Instrucción Accidental de Fuente
Obejuna y su partido.
Por el presente edioto se saca a

pública y tercera subasta sin suje-
ción a tipo la siguiente finca.

Casa-habitación situada en Villa-
nueva del Rey. en su calle Benaven-
te número 27 de gobierno, con un&
superficie de 45 metros cuaoleadoe
y linda, por su derecha entrando coa:
la numero 29, izquierda número 25
y por el" fondo con solar número 20,
no aparece inscrita en el Registro
de la Propiedad y está catastrada
nctrnbre del procesado penado Ma-
nuel Infante Márquez, al que Se le
embargó para garantizar las respire-
sabilidadee civiles de la causa se-
guida en su contra con el número
130 de 1946, por robo, habiendo si-
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do justipreciada por Peritos en la
suma de 500 pesetas.

Para el acto de la subasta se se-
ñala el día 22 del venidero mes de
abril y hora de las once en la Sala
Audiencia del Juzgado. Y que el re-
mate podrá hacerse con la cuali-
dad de ceder.

Dado en Fuente Obejuna a 25 de
marzo de 1949.—Anibal 011ero.—E1
Secretario, Juan Sánchez.

CABRA
Núm. 1.375

Cédula de notificación

En el juicio de faltas que se trami-
ta en este Juzgado, con el número
1.086 de 1948, sobre hurto, contra
el que dijo ser vecino de esta ciudad
en la actualidad de ignorado para-
dero, ha recaído sentencia con fe-
cha 16 del actual, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con,-
deno al inculpado Francisco Espejo
Muñoz, como autor responsable de
una falta contra la propiedad por
hurto a la pena de cinco días de
arresto y- ai pago de las costas de
este expediente. Quedando en poder
del perjudicadO definitivamente laS
vigas hurtadas y que tiene en cali-
dad de depósito. - Líbrese cédula de
notificación al Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
a fin de que sea notificada esta sen •

tencia al denunciado.
Así por esta mi senteneia defini-

tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—José Mel. Lópe'z
Sidro.—Fué publicada en el día de
su fecha por el señor Juez Municipal
que la suscribe.—A. Molina—Ru-

bricado.
Y para que conste y sirva .de no-

tificación al condenado Franciscc
Espejo Muñoz, formalizo la presen-

• te que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Cabra a 17 de marzo de 1949.—
P. E 	 Antonio Pérez.

Núm. 1.376

• Cédttla de notificación
En el juicio de faltas que se tra-

mita en este Jugado, con el número
971 de 1948, sobre hurto, contra el
que dijo ser vecino de Lucena, en
la actualidad de ignorado paradero,
ha recaído sentencia con fecha 17
del actual, cuya parte dispositiva
dice:

Fallei- Que debo condenar y
condena al inculpado José López
Arjona, como autor responsable de
una falta contra la* propiedad por
hurto a la pena de cinco días de
arresto y al pago de las costas de
este expediente, quedando en poder
del perjudicado definitivamente el
fruto hurtado y cine tiene en calidad
'de depósito. Líbrese cédula de noti-
ficación al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia, para su pu-
blicación en el -BOLETIN OFICIAL
para notificación .de esta sentencia
al deriunciado.—Así por esta Mi
sentencia definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—José
Mel. López Sidro.—Rubricado.—Fué
publicada en el «a de su fecha por
el señor Juez municipal que la sus-
bribe, doy fe.—A. Molina.—Rubri-

. cado.
Y para que conste y sirva de no-

tificación, al condenado José López
Arjano,. formalizo la' presente que
se insertará en el BOLETIN de esta
provincia. 	 •

Cabra a 18 de marzo de 1949.—
El Secretario, P. H. Antonio Pérez.

BUJALAUCE

Núm. 1.377

Don Luis-Antonio Burón Barba,
Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por él presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles corno militares y de-
Más individuos de que se compone
la Policía . judicial, procedan a la
busca y-rescate de dos hojas de to-
cino, de unos 15 kilos cada una, una
olla de porcelana, con unos 6 kilos
de lomo, una cesta de mimbre, una
talega kaki con inciales T. E. y me-
dia . docena de hueves, dos paletillas
de unos 9' o 10 kilos aproximada-
mente, media hoja de tocino de unos
10 kilos, tres kilos de azúcar y un
bolso de tela que contenia un pan
de kilo, que fueron robados la ma •

drugada del 16 del actual de la ca-
sa número 1 y 3 de la calle Ronda
Pajares de la villa de El 'Carpio,
propiedad de Ricardo Maestre Re-
yes y José Torres de la Haba, y a la
detención del autor o autores del
hecho, así como de las personas „In
cuyo poder se encuentren, sino
acreditan su legítima adquisición
dejándolos a mi disposición caso d?,
ser habidos pues así lo tengo acor-
dado en el l sumario que instruyo
con el número 40 del corriente año.

Dado en Bujalance a 28 de marzo
de 1949.—Lu is-Antoni j Burón.—El
Secretario'. P. D., .Juan de D. Villa-
sefiór.

LA RAMBLA

Núm. 1.385

Don Miguel Camacild Melendo,
Juez de Instrucción de La Rambla
y su partido.
En virtud del presente edicto,

que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, requiero a
todas las autoridades de la Nación
y agentes de la Policía judicial . pa-
ra que practiquen diligencias en la
busca y rescate de 47 gallinas y 8
gallos, de diferentes plumajes, ti-
rando más bien a cenizosas, 4 ga-
llos sin cresta y los otros 4 con ella,
sustratdos la noche del 23 al 24 del
actual, en la finca denominada
"Castañedas Bajas", del término de
Santaella, propiedad del vecino de
Córdoba don Manuel Guerrero Na-,/
tera; poniéndolos caso de ser habi-
dos, a \ disposición de este Juzgado
con suS poseedores ilegítimos.

Pues asá lo tengo acordado en el
sumario que con tal motivo instruyo,
bajo el número 52 del ario 1949. por
robo.

Dado en La Rambla a 30 de marzo
de 1949.—Miguel 'Camacho.—E1 Se-
cretario P. S., Juan Sánchez.

Núm. 1.386
Alfonso Luque Jurado, (a) Puchi-

lato, vecino de Fernán-Núñez, donde
tiene Su domicilio, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá
en el término de diez días contados
desde la publicación de la pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, ante el Juzgado de
Instrucción de La Rambla, para
constituirse en prisión, por el su-
mario que se le sigue bajo el núme-
ro 51 del corriente año, por el de-
lito de desacato al Juez Comarcal,
de dicha villa, apercibiéndole, que
de no, verificarlo, será declarado re
belde.

Dado en La Rambla a 29 de mar-
zo de 1949.—El Juez de Instrucción.
M. Camacho.—E1 Secretario P. S..
Juan Sánchez.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.387

(»dula de citación
En virtud de lo acordado por el

?señor Juez Comarcal de esta ciudad
en diligencias de juicio verbal de
faltas que por denuncia de la Her-
mandad de Labradores, se sigue con
el número 102 de 1949, contra los
que dijeron ser -vecinos de Puente
Genil, con domicilio en la calle Dos
de Mayo, sin número (Posada), Ra-
fael Prados Tejada y su hermano
Luis, por daños causados con un
carro en finca La Higueruela, de este
término, propiedad de la Exce-
lentísima señora Condesa Viuda de
Los Moriles, se cita por medio de la
presente a referidos denunciados,
para que comparezcan ante la Sala'
Audiencia de este Juzgado sita en
la calle Calvo Sotelo, número 7, el
próximo día 26 de abril, a las diez
horas, previniéndoles que de no
comparecer ni alegar justa causa
que lo impida, les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Aguilar de la Frontera a
30 de marzo de 1949.—E1 Secreta-
rio, A. Ramírez.

CORDOBA

Núm. 1.388

. Por el presente, hago saber: *Que
en el expediente juicio de faltas
número 1316 del ario último de 1948
seguido en este juzgado municipal
número dos,, por entrada de Ganado
en heredad ajena, contra Antonio
Ríos' . Cano, José Mendoza Almagro
y Antonio Vázquez Iglesias, ha re-
caído sentencia cuya parte disposi-
tiva 'es como sigue:.

fallo: Que debo condenar y con-
deno a Antonio Ríos Cano, José
Mendoza Almagro y Antonio Vázquez
Iglesias,a la pena de 66'65 ptas. de
multa a cada uno de ellos, a que
abonen al perjudicado manco'muna-
da y solidariamente 200 pesetas
en concepto de indemnización y el
pago de las costas por partes igua-
les y caso de. insolvencia cinco di:as
de arresto a cada uno de ellos como
responsabilidad penal subsidiaria.

Así por. esta mi sentencia lo pro-
nundo mando y firmo cuya senten-
cia será notificada a los condenados
por medio de edictos que se fijarán
en . el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia por encontrarse en ignorado
domicilio y paradero.—José L.
bra.—Rubricado.

Y para que conste y .sirva de no-
tificación a los condenados de igno-
rado domicilio y paradero, pon-
go el presente en Córdoba a 25 de
marzo de 1949.—El Secretario, R.
Pesquero.—Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, José L. Fabra.

Núm. 1.389
Por la presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas nú-
Mero 882 del ario último de 1948,
seguido en este Juzgado 'municipal
número dos, por hurto contra Ana
Rivero Higuero, ha recaído senten-
cia cuya parte dispositiva es como
sigue:

Fallo: 'elite debo condenar y con-
deno a Ana Rivero Higuero, a la
pena de veinte días de arresto,
que abone a la perjudicada 200 pe-
setas, en concepto de indemniza-
ción y el pago de las costas.

Así por esta mi sentencia lb pro-
nuncio mando y firmo, cuya senten-
cia será notificada a la condenada
Pol' medio de edictos en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia.—José
L. Fabra.—Rubricadö.

Y para que conste y sirva de no.
tificación en forma a la condenada
de ignorado domicilio y paradero,
pongo el presente en Córdoba a 25
de marzo de 1949.—El Secretario,
R. Pesquero.—Visto bueno: . Et Jun
municipal, José L. Fabra.

Núm. 1.392

za P87 Real f aPerl

cí atenlan el domicilio en la
-

presente, se
Gandía, de

años, y al padre de éste, que se de 
e

se cita y emcpalail:

Mucho Trigo, número 23, y hoy de
ignorado domicilio y paradero, pt -
ra-que en el plazo de diez (ras, COM.

parezcan ante este Juzgado munici-
pal, número dos, sito en el piso alto
de la Casa Ayuntamiento de esta
capital, a fin de prestar declaración
sobre mordedura de perro, segúsque.
pediente 239 del sörriente ario qui
se tramita en este referido Juzgado.

Dado en Córdoba a 28 de meza
de I949.—El Secretario, R. Pe

n

ro.—Visto bueno: El Juez 'munici-
pal, José L. Fabra.

POSADAS
Núm. 1.396

Don Valeten Lozano Sánchez, Juu
de Instrucción de esta villa de

Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL. de esta provinccia, se in-
teresa a toda clase de autoridada
tanto civiles como militares y de-
más individuos de la Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de lo que al final se
reseña y caso de ser. habido set
puesta a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegtímos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se . intruye bajo el número
62 del ario 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 28 de marzo
de 1949.—Valentín Lozano.—E1 Se-
cretario judicial.. Firma ilegible.

( Reseria de lo sustraído
Burra, 8 arios, de 1'47 metros al-

zada, capa rucia clara, raza Espa.
tiola i hierro La Mundial, V. 4, e5.
pal dula izquierda, señas partic'ula.
res R. G.- puntas orejas negrm
y raya cruzada.

ANDUJAR

Núm. 1.398

Don Luis Barberán Cañete. interino
Juez de Instrucción de Andújar.
En virtud del presente edieto.§

llama de cemparecencia ante esl.°'
Juzgado por término de diez días,t
una gitana, de unos 45 años, alls
morena al parecer natural de Una -

res y vecina de Córdoba, que se ha'
ce acompañar de una niña de Iln"
7espaefícotsä,curose patictblaicocson:'oquaertista en

se dc*
dica a la compra y venta de objete
ah ne ctihgouso sq,ufte Asen ldee isme; udtadaensobre

Coi

seguida bajo el número 213 de 191
plpcuioabgrriaaelitr:.lodeboneolleddpeecierule.ojecubhji o(eci	 retoscolsna-od e qvtcet ett orin fici a.

Al propio tiempo, ruego ;u:
las autoridades civiles y militge„5
de la Nación, procedan a la /07,
y detención de dicha individualsiy)",

ser habida, sea ingresada a
sición de este Juzgado ea la CC'

del Partido; dando cuenta VI e
medio Más rápido.

. Andújar 30 de. marzo. de 19:
m 	

11;
Ltatis

ilegible.
rän.—El Secretan

0.

IMP. PROVINCIAL. CORD°13A
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